
no | p 

SENARIO S.A. 

GUAYAQUIL, 11 DE ABRIL DEL 2015 

Señor 

FRANCISCO LAVAGNI PORRAS 

Ciudad 

De mis consideraciones 

Por la presente cumplo en comunicarle que la sociedad denominada 

SENARIO S.A en junta general extraordinaria de Accionistas celebrada el día 

de hoy, tuvo el acierto de designarlo GERENTE GENERAL, por el lapso de 

CINCO AÑOS, debiendo ejercer la representación , judicial y extrajudicial de 

la compañía de manera individual. 

SENARIO S.A. se constituyó mediante escritura pública autorizada por el 

Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Dr. Marcos Díaz Casquete, el 

30 de Septiembre del 2009, inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil, el 16 de Noviembre del 2009. 

Muy Atenta mente, 

    

DIEGÓ ADRIAN MÉNDEZ VARGAS 
Secretaria Ad-hoc de la junta General 

C.l. No. 0950668178 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía SENARIO S.A. para la 

cual he sido elegido, siendo de nacionalidad Costarricense. 

GUAYAQUIL, 11 DE ABRIL DEL 2015. 

  

GERENTE GENERAL 
C.I. No. 0925658767 135 47 Y 
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NUMERO DE REPERTORIO:18.082 
FECHA DE REPERTORIO: 14/abr/2015 M- 

  

HORA DE REPERTORIO: 15:36 A 
  

En cumplimiento corí lo ¡dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E), ha inscritolo siguiente; 

1.- Con fecha cátorce de Abril debdos mil quince queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía SENARIO S.A., a 
favor de FRANCISCO LAVAGNI PORRAS, de fojas 13.605 a 13. 607, 
Registro de Nombrarhientos número 4.567. 

1 

ORDEN: 18082 

DI EAN A S [ 

O 4 
UvYHA vAF x9aDreD* 2. y 

AO 
Dux 

AQ JD MEME 
*95HPRI HO9V1VHQHJOAa 

    

  

  

REGISTRO MERCANTIL 
G il, 15d il de 2015 
ne cab e - DEL CANTON GUAYAQUIL 

[ DELEGADA 

REVISADO PORE/ 

- [ 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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